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N um. 129. Viernes 25 de Marzo de 1836. 5 i $ 

Sf. snscribe en esta ciudad ea 
la librería de Miñón á 5 ra. al 
mes llevado á casa de los seño
res suscri plores > y 9 fuera fran
co de porte. 

tos artfcttlo» contnnicados jr 
los anuncios &c. se dirigirán í 
la Redacción, francos de porte, 
á la calle de la Zapatería, n. 1.̂  
frente á las Caraecerías. 

BQLETIPí OFICIÁK 
DE LA PROVINCIA DE LEON* 

ARTICULO D& OPIGIO. 

fiabiendó manifestado vários Presidentes., dé 
I»s Juntas dé Páítido de la Píbvincia la morosi-
did^'qué se nota eh los vocales de las mismas 
parfa concurrir á sbs sesiOnesj asi como el retrgsp 
Ít¡ que sé halla .la cobranza del presupuesto al 
i é n W á é la' ¿frdulkr d é ' l i j dé Febrero óltímo 
¿«inprerididá eft el Boletlti dél húmero 113} es* 
tS;Diputación se \ré precisada, aunque con incje* 
cibíé sentiniíento, á autoríiar á los Presidentes 
para proceder por todos iós .medios legales, ..y1, 
aun por apremios y multas cóhtra dichos ypcales 
for Sü falta de cphcurrericiá á las Juntas, asi 
como por apténiios contra las Justicias morosas 
en: realizar el ingreso de sus tesfiectivos cupos en 
jíóder dé los citados Presidentes; debiendo estos 
tener entendido «jue siendo incompatible todo me
dió de coacción con el tutelar instituto de esta 
corporación, y con los sentimientos que la carac
terizan, deberán usar de ellos con aquel tino, dis-
¿r^ción y parsimonia que réclama la convenien
cia y el interés de los pueblos, quedando á car
go de los mismos dar cuenta á esta Diputación 
de todas sus operaciones y cantidades que en es-
ffc concepto ingresen en sú poder para dar. una 
tan justa como pública satisfacción en materia tan 
delicada. 

León a i de Marzo de l836.r=Leon Her-
ques, Vocal Presidente.^:Por acuerdo de la Di-? 
futacion: Patricio de Azcaráte, Secretario. 

Dirección general de Rentas Estancadas y 
Resguardos.±zDocumentos de g i to .~El Exce
lentísimo Sr. Secretario de Estado y del Despa
cho de Hacienda, con fecha aa del corriente, ha 

comunicado: á esta Dirección la Réal órdetl que 
sigue c • 

Excmo. Sr.: Enterada la REINA Gobernado^ 
ta de la consulta de V. E» * fecha 24 de Diciem
bre último, y cptjforroándose S. M . con el pare» 
cer del Consejo Real de España é Indias, ha te
nido á bien declarar: que el artículo 7;0 de Ja 
ley de 9^ de Mayo de 1835 no autoriza á l i 
braren,papel g&imin los segundos documentos de 
giro, que deben ser extendidos lo mismo que los 
terceros, cuando haya necesidad de usar de ellos, 
en papel del Gobierno ,1 con el sella y timbre de 
costumbre, mandando por tanto que á los infrac
tores, endosantes y tenedores, y en su caso á los 
Jueces y Escribano_s, se apliquen las penas mar
cadas en la citada ley. De Real órden lo comu
nico á V. E. para los efectos correspondientes 
á su cumplimiento. 

La trascriba 4 V. S. la Dirección para los 
mismos fitiés; encargándole su mayor publicidad, 
y que imponga ,á los contraventores la responsa
bilidad correspondiente. 

Dios guarde -á V . S. muchos afíos. Madrid 
04 de Febrero de-¿836.=: Mariano Egea. 

Xeon .7 deMarzo.de 1836.=-Antonio Porro. 

t H T B H D B K C I * ; B B L A W t O M N C M B B t , B O H . 

Ministerio de Hacienda, Con esta fecha co
munico al Presidente de la Junta de Liquidación 
de la Deuda del Estado y Director de la Real 
Caja de Amortización la Real orden siguiente: 

S. M . la REINA Gobernadora, llevando ade
lante su. propósito de aumentar y acelerar los 
progresos de la consolidación de la Deuda pu
blica que no disfruta de este beneficio, atendien
do á que los considerables productos que deben 
rendir las ventas de bienes nacionales y las ren
diciones de censos prevenidas en sus Reales de-
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cretos de 19 de Febrero y, g de este, tne^ han.-de 
^Bíértirse ért la amortización de la Deuda ya 
consolidada y de la que no goza de esta cuali
dad: considerando que los mismos productos íe-
cibírán cyantioso.acrecqntamienfo por las nievas 
adquisicionfcs gue obtendrá; el Estado á virtud 
del Real .decreto de 8 del actual; y fijandfl so
bre todo sá Soberana áteftcion^en .el espíritu, y 
aun la letra, del articulo 8." del Real decreto 
de 28 de Febrero, se ha servido S. M. tnandar, 
de conformidad con el dictamen que de su Real 
orden han dado en unión la Junta de Liquida
ción de la Deuda del Estado y el D'ireciofiy 
Contador general de lá Real Caja de Amortiza
ción, que sin jie|juicio para lo. futuro de Jas-dis
posiciones ^«V flpe?>ciofl¡?40 decretg; de. 98 
de Febrero^ se"observen en la conversión que ha 
de verificarse en este ano. Ja*3njpJiaciOTiT"y ane
jas aclaraciones siguientes: 
« 1 . * *-Qu4.'4$ cbosáHdayídn' del jpresétite afio, 
en vez de reducirse á la sexta parte do las tres 
ê pjeci.es. de .Detidá liquidadá-y récohocída;, ícon-
sis.̂ ep̂ e eo Y*'*5 110 cóosolidádos, Deuda cor-
rijínte coa interes -á pápel^y Deuda sirt interés, 
segjup dispRne» el artículo''81^-del Real' decreto 
dfí, 28 de Febrero. ultiuK^i s© estíénda1 á dos Sex
ta? partes, dfi; la. misriia base,: ó sea del -vaíór 
total, liquidado» y tecoaoc-ido hasía áp del mis-
njp Febrero. ' a'J' •"' •' 

a,.a Que- «a lugar ¡de las notas de stiscripcion 
de qijp trata¿ ei artículo 9*^ todos los tenedores 
de Val.es no consolidados, y dé fáminas de las' 
Dc^^sxcHrriente con toteiés'4r p&f>é!, ¡ó Ha in-
tere'ŝ . deberiáa presentar, si,les acomodâ , otras 
notas espcesivas. de todos los «fectos que;'posean 
dg dichas t̂ ea-especies, 4 fin de *que se proceda 
á la consolidación de las dos sextas partes,"6 
s<£a, dpi tercio del valor total que declaren per-
tenecerles, ó por su ©rigen ó. por endoso. 

AI tiempo^de presentat"estas notas, se acom
pañarán orras, expresando en unas cuáles son 
las. cantidades que se; quieran recibir en inscrip
ciones transfieribles, y cuáles eiHnscripciones al 
portador., si acomodare distribuir en estas'dos 
especies Ja suma total que deba consolidarse. 

Cuando sa quiera recibir un&'sola especie de 
inscripciones, no se acompañará mas que juna 
nota, Expresando la que seá. r 

3. a Que la publicación del resumen de que 
habla el artículo 11, se contraiga á la expresión 
del total parcial y general; de las especies de 
Deudas que hayan pretendido la consolidación, 
y del importe de las dos sextas- partes que ha
yan de ser consolidadas. 

4. a Que de consiguiente no es necesario por 
este aüo el sorteo de que tratan los artícülos 
12 y 13. '( 

Y 5.a Que tocante á la Deuda sin interés 

emitida en el extrangero, se observen sin altera
ción alguna todas las disposiciones del menciona
do Real decreto de 28 de Febrero. 

-' De la misma Real orden lo traslado á V. S. 
parüxsu conocimiento y efectos convenientes. ~ 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 12 de 
¡Marzo de i836.±:Mendizabal. —Sr. Intendente 
de León. 

. ¿eon 23 de Marzo de 1836. ~ Antonio 
Porro. 

Juzgado de 1* instancia de León y su Par
tido. = El Secretario del Acuerdo de la Real 
Audiencia de Valladolid roo fecfaá.'de 14 del 
ijue-rrge me comunica el oficio siguiente. 

»Por el Sr. Intendente de esta Provincia se ha 
dirigido á esta Real Audiencia el oficio, cuyo 
tenor, y el del que hace inserción, es como sigue. 

wExcmo. S f . ~ E l Comisionado principal de 
Arbitrios de A«)Pftizacion devesta Provincia me 
dice con fecha 15 del actual lo.qiie ^igue.rz^Ha-
biéridó pasado á la Amortización de la dolidas 
públicá tbdos los bienes, acciones.y. derecbos-.dé^ 
fos mó'nástérios y conventos suprimidos; y .te-
rfiehdó noticia de .qufc en el juzgado de i..a iaŝ ati-* 
cía, y Real Audiencia tal.vez,.habrá.recursós.y. 
Ittiglós pendientes interpuestos: por, algunas .co-. 
tnunidadés 'esclaustradas en los. cuajes tiene un-
inmediato y verdadero, interés la Real Hacienda,, 
pífé'ce muy conveniente que V'-S. .se sirva ha
cer 'esta' ifianifestación á las autoridades á quj,<:-." 
nes corresponda para que se provea á esta o'fici-, 
na de mi cargo de una razón de dichos recursos,!; 
cualquiera que sea su naturaleza,,con el fin de, 
darles 'el impulso conveniente, y promover su 
sustanciacion. Lo que traslado á V. E. á fin de. 
^¡ue se sirva facilitar á la Comisión principal de. 
Amortización por mi conducto la.nota que so-
Jjcita.,, 

Y en su vista esta dicha Real, Audiencia hâ  
mandado que se forme., y dé la nota de que se. 
Üacé mérito en el oficio preinserto;;.,/ teniendoi 
presente que podrán pedirse iguales, noticias po¿ 
lái demás Intendencias á los Jueces de los parti
dos del territorio de esta Audiencia, ha resuelto^ 
se circule órden á los mismos para que, si se lesj 
pidieren aquellas las den con la mayor brevedad 
y expresión. 

Lo que comunico á V . para su inteligeneiá. 
y cumplimiento en la parte que le pueda corres
ponder. Dios guarde á V. muchos años. Valla
dolid Febrero 3 de 1836.;= Blas Maria Alonso 
Rodríguez." 

El que traslado 4 V. para su inserción en el 
Boletín oficial de su cargo como se me previene. 
León 18 de Febrero de 1836. = El Juez de x.a 
instancia interino, Cipriano Domínguez. 
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Subdekgacioti de Policía del Partido del Bierxo. 

Nada debe mover al hombre á hacer sacri
ficios, como el intere's propio; bajo este princi
pio ninguno puede escusarse de contribuir á la 
composición de los caminos, que es indispensa
ble que cada pueblo renga corrientes en su tér
mino para con la mayor facilidad posible culti
var las heredades y recoger sus frutos y mieses; 
de nada servirían los mas sazonados y pingüe.'^ 
si por no facilitar su transporté á los mercados, 
yaciesen sepultados en las cillas espuestos á la 
corrupción y deterioro. Ningún pueblo está sepa* 
rado de la esfera de estos intereses, por Jó que 
todos deben tener los de su término con el ancho 
debido, alomados, con relleno de cascajo moli
do y pisado, con sus curretas y artesonados ó 
alcantarillas, para el paso y corriente de las 
aguas; por que de no dar á. estas oportuna d i -
(eccion y salida, resultan fescalabros continua-
¿Ips y reparos de consideración. 

¿ío obstante los intereses-referidos comunes 4 
todos los pueblos, muchos los tienen diversos y 
de gran cuantía. Son estos todos aquellos que-
situados en carretera general 6 transversal, 'tie-
nen en los puestos públicos un manantial seguro 
de riqueza,,con cuyos productos cubren sus cpivt, 
trjbucion.es et). el .todo ó en parte; y si bien es-*; 
tos debian poner todo conato en la composición! 
de lós cáminos para llamar mas-y mas íraésefon-
fés, son los qu¿ los tienen en él mayor abatido-* 
nó, ;'pór lo que el Gobierno ha ipstituidó jaüto .̂" 
ridades que vigilen el cumplimiento de sus or
denes, sobre el particular; y siendo esta; una de 
mis atribuciones como Subdelegado de polieía-de 
éste 'partido-, estóy en el easó'de cumplir con nil 
cfebér, y castigar á los que desconociendo su" co
modidad é intereses se separen de acudir al lia? 
jnamiento que les harán sus respectivas .Justicia? 
para la eoroposicion de los caminos, que principia» 
ráítan- luego como recibatt este, pidiendo permiso 
a! Cura párroco para emplear en esta opéradóti 
lós dias festivos, mediante lo arrasado de las 
labores del campo, con motivó de lo riguroso 
dd presente invierno. . . .. 

No desconozco que algunos pueblos tienen 
íjue hacer trabajos que si los dictan sus intereses 
son imposibles á sus fuerzas y conocimientos, pe* 
TO yo.no quiero estos, quiero sí que cuando él 
Sr. Gobernador civil de la Provincia visite este 
partido, vea que los pueblos se esmeran en los 
caminos; pues deseando promover su felicidad 
me reservo manifestarle que este hermoso país 
del Bierzo compra muchos miles de arrobas de 
Jir o qte elabora, tiene estancadas sus pingues co
sechas de vino, y carece de infinidad de henos por 
fal.a «itl canal de ritgo del rio Sil y carretera 
de Asturias. Sobre ¿robas obras le demostraré la 

S l 7 
grande urgencia y utilidad, como también la 
cantidad de 8ooí¡) rs. que ha dado este partido 
(en pocos años) para obras públicas de otros, sin 
que- en el suyo se haya invertido un tnaravedí 
ageno. 

Me prometo que todos los vecinos de los pue
blos de este Partido se esmerarán, á jiorfla en el' 
cumplimiento de cuánto les dejo oídénado, evi-T 
tándome de este modo el que cuahdo.mande co-' 
misionado ó los visite, que será en tbdo el mes 
de Abril próximo, tenga el disgusto "de castigar' 
su apatía, pues que en ello seré inexorable, y 
para que cuando llegue este caso nadie alegue' 
escusa prevengo; que si algún camiíio necesita
se obra superior, ó hubiese de daíse nueva d i - ' 
reccion á algún trozo de él, la Justicia del pue
blo lo ponga en mi noticia por escrito á fin de 
reconocerlo y proveer de remedió según Jo per
mita la esfera de mis facultades. 

Dios guarde a V W muchos anós. Ponferra-
da 6 de Marzo de 1836.—Manuel Criado Fer-
rer,±:José Gónaalei Rodríguez, Secretario Con
tador. ir'Señores 'Alc'áldes y Ayuntamientos de 
los pueblos , del Partido del Bierzó. 

cohMbAUeiA :ekif¿&AL VÉ «4 pnotottetA DS IBÓN. 

InlQxdm 4.?l.?Z-4e Marzo de 1836. 

' Pénfettádó 'd'eréSíCáhdaloso abusó con que los 
individuos de las cláses: de tropa ekigen indebi-
datnehW'bagagés para sti servicio particular ó 
comodidad personal en los pueblos de esta Pro-
vinchr-pOT-donde transitarn, cuyas Justicias por 
un exceso de consideración se los facilitan per- • 
judicando á los vecinos que administran, quie
nes Sfcfíen por esta tazón el gravísimo vejámen 
de Ja carga mas sensible y onerosa á la agricul
tura que es lá base de las riquezas dé este país: 
persuadido ademas de que los bagages prestados 
por los.pueblos á los individuos militares son rara
mente pagados ¿oflio es debido á los beneméritos 
habitatités que sufren 'ta-n' gravoso servicio, re-
Sultándoles un doble perjuicio por esté segundo 
exceso; faltaría yó á Ips deberes impuestos á mi 
autoridad si tolerase por mas tiempo ún compor
tamiento .tan contrario á la justicia, como á 
Jas intenciones siempre benéficas de S. M. y á 
sus Reales órdenes é ¡nstíucciones sobre Ja ma
teria; en cuya atención, y con objeto de cortar 
radicalmente un mal que sobre los perjuicios que 
origina á .la fortuna particular de los individuos 
que lo soportan, es una de las causas de la de
cadencia de nuestra agricultura, y de toda in
dustria rural, hé dispuesto: 

Que los Comandantes de Armas de los Par
tidos^, pueblos subalternos de la Provincia, en 
los ipsses que expidan á los individuos militares, 
no anoten jamás en los auxilios ningún bagage 
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jpara e! servicio .particular 6 cprnodldad personal 

ningún individuo de las clases de tropa: si 
3a partida ó individuo conducen algunos efsctos 
m¡litares^ se expresarán los "bagages que deben 
(facilitar las Justicias con dicho objeto. 

En consecuencia las Justicias de los pueblos 
©o deben facilitar bagage alguno por nórgun pre-
«éxto á los individuos de Jas clases de Sargento 
anclusive abajo. 

Todos los bagages, ya sean para el servicio 
<&e Oficiales., 6 de individuos enfermos, ó bien 
¡para la conducción de efectos militares, deben 
ser pagados escrupulosa, y puntualmente á los 
precios reglados por S. M . sin «scusa ni .pretexto 
alguno; por lo tanto: 

Si alguna tropa, ó indiviáuo suelto dejasen 
<je pagaT los que les sean subministrados, la Jus-
Tjcia del pueblo se servirá darme inmediatamente 
parte de ello, expresando el nombre del Coman
dante de la tropa, ó del individuo suelto. Cuer
po á que pertenecen , su procedencia y el desti
no que llevan, para tomar y o la providencia ne
cesaria, á íin de que se yerffiqué la debida sa
tisfacción del importe. 

Esta orden se insertara eti él Boletín oficial 
pajra conocimiento de las Justicias .de toda la 
Proyincia. 

Los Comandantes de Armas lá cumplirán en 
cuanto les compete, y la hará", cuniplicexacta
mente por todos sus subordinados» |.-;".v' 

Y los Gefes de las tropa* la haráft jeer á 
todos los individuos de su mando para su pun
tual observancia.=El Comandante general, Mí-
g u é l de Cuevas. 

C Ü X M D A U C I A Q B N E R A Í O S t a t W O P l Ü C t A t>S t B O t t . 

Por Real orden de 23 de Marzo del año próximo 
pasado, y en virtud de la autorización dada por las 
Cártes al Gobierno de S. M. en el artículo provisional 
de la Ley de organización de la Guardia Nacional de 
la propia fecha, i'aé puesta esta'Milicia bajo las órde
nes de la autoridad militar por el término de un. aña 
contado desde aquel dia, y como hoy espira este pla
zo en razón de hallarse las Cdrtes reunidas según exi
ge dicho artículo provisional, me parece que mientras 
no haya una nueva declaración que mande continuar 
la autoridad militar en el referido mando, es condu
cente que yo cese de egercerlo, tanto por no ser con
forme con mis sentimientos el retener una autorización 
de dudosa competencia, como porque esta misma cir
cunstancia podría ocasionar disgusto en la obediencia 
de los individuos de aquel Cuerpo benemérito, y tal 
vez alguna contrariedad siempre perjudicial al servicio 
en el cumplimiento de mis ordenes. — En esta aten
ción ruego á V. S. se sirva encargarse desde el dia de 
mañana del mando de la Guardia Nacional de la Pro
vincia como atribución que le compete de derecho por 
el artículo iV de la expresada Ley, en el momento de 
cesar los efectos del citado artículo provisional.' = E n 
Ja orden de mañana prevendré lo conveniente á fin de 
que todos los Comandantes militares de distrito, cesen 
ni ti uianrio de la Guardia Nacional que estaba á sus 
óidenes, puniéndola á lu de los Alcaldes ordinarios co-

LliON J.YIPKENTA 

tno representatvfés de h autoridad de V. S. en la res
pectiva localidad rfCónsiderando que rcsultatia un gra
ve perjuicio de la suspensión de los trabajos del nue\o 
arreglo de la Guardia Nacional de que están ocupadas 
coa eficacia .y laudable celo las Comisiones de organi
zación establecidas con dicho objeto en todos los Par
tidos por mi instrucción de 25 del mes último j no da
ré orden alguna para que cesen dichas Comisiones en 
él'interesante trabajo de que se ocupan) hasta que V. 
St se sirva decirme si las quiere suspender de sus fun
ciones, tí si por el contrario desea V. S. que sigan de
sempeñando el delicado y útilísimo encargo que les fué 
cometido, estando persuadido que los beneméritos su
jetos que las componen se harán un honor, (como yo 
mismo) en ayudar á V. S. en tan patrióticos trabajos, 
•si es que V . S. les hace el obsequio de creerlos titiles 
para ellos, invitándolos i continuarlos. = Dios guarde 
ú V. S. muchos años. León 23 de Marzo de 1836.=: 
Miguel de Cuevas. = Señor Gobernador civil de esta 
Provincia. 

Orden general del 24 de Mareo de 1836. 
Habiendo espirado el término de un año por ef 

Cual fué puesta a las o'rdenes de la autoridad militar 
lá Guardia Nacional del Reino3 hé entregado el man
do de esta milicia ciadadana al Sr. Gobernador civil 
de la Provincia. 

. Los Comandantes de armas de los partidos cesaría 
en consecuencia de egercer mando alguno en la Guar
dia Nacional de sus distritos, la qüe quedark á las ór
denes de los Alcaldes ordinarios como representantes 
dé la autoridad del Gobernador civil en la respectiva 
localidad. 

• S? inserta en la drden general para conocimiento 
y_ Gobierno de la Guardia Nacional y debido cumplí, 
miento de los Gefes militares. = E l Comandante gene-
ra l , Miguél de Cuevas. 

¿ y Comisión Principal de Renta* y Arbitrio» de Amor» 
tinción'de la Provincia de Lepn.=: Debiendo proce» 
derse al arrendamiento de fincas de toda» clases j de 
los suprimidos monasterios y conventos, granjas, prio* 
íatos y demás establecimientos y ramos aplicados á lai 
Amortización, sitos en esta capital y pueblos de sti 
partido, cuyos colonos é inquilinos estén disfrutando 
aquellas por la tácita por haber finalizado el tiempo 
de los anteriores contratos y escrituras de arriendo, á 
aun cuando estén pendientes para su renovación y 
continuación bajo las clausulas y formalidades debidas, 
se hace notorio por medio del Ijoletin oficial de esta 
Provincia por lo avanzado del tiempo para que dichos 
llevadores y demás personas que se interesen en di
chos arrendamientos concurran inmediatamente con 
dicho objeto, cuyos remates se abrirán y continuarán 
celebrándose desde el dia 21 del corriente, y se adju
dicará al mas ventajoso postor por lo tocante á los 
nuevo» arriendos. León 17 de Marzo de i836.=:Pedro 
María Blanco. = Pedro Válgoma. 

/ Subdelegacion de Rentas de la Provincia de León. 
.3= A la hora de las 11 de la mañana del dia 39 del 
corriente se verificará en la oficina de esta Intendencia 
el remate del acopio de porción de cebada, para el 
surtido de la división auxiliar británica, y á Jas 34 ho
ras siguientes quedará difinitivamente adjudicado el 
remate á el mejor postor; lo cual anunciará V. asi en 
el Boletín oficial de su cargo, para la debida publici
dad. Dios guarde á V. muchos años. León y Marzo 33 
de 1836.=Antonio Porro. = Sr. Editor del Boletin. 

DE PEUKO MIJSOW. 


